                                  

[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00354/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por Xxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio  00002/JOCOTIT/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Jocotitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“SEÑALAR QUIENES OCUPAN LOS SIGUIENTES CARGOS: SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIRECTORES SE AREA COMPARTIR TITULO PROFESIONAL Y CEDULA DE QUIENES OSTENTAN DICHOS CARGOS QUE DEMUESTRAN QUE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
	
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN A LA INFORMACIÓN EN DONDE:SEÑALAR QUIENES OCUPAN LOS SIGUIENTES CARGOS: SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIRECTORES SE AREA COMPARTIR TITULO PROFESIONAL Y CEDULA DE QUIENES OSTENTAN DICHOS CARGOS QUE DEMUESTRAN QUE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, AL RESPECTO ME PERMITO ADJUNTAR LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
ATENTAMENTE
MTRO. ERICK NAVA MARTÍNEZ




	


Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos que a continuación se detallan:
“PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: Acta de la Primera Sesión del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Jocotitlán, en la que se analiza la propuesta presentada por la Tesorera Municipal, para la elaboración de la versión pública de los títulos profesionales de los servidores públicos materia de la solicitud. 
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“ANEXO I.pdf”: Documento de dos fojas signado por la Tesorera Municipal en el que desglosa la información referente a los servidores públicos que ostentan los cargos requeridos por el solicitante, asimismo se pronuncia sobre los títulos profesionales. 
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“TITULOS PROFESIONALES.pdf”: Documento de diez fojas en los que constan los títulos profesionales de los servidores públicos referidos. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la parte Recurrente con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Las fotografías son de servidores públicos, no deben ser testadas, el número de acuerdo no debe ser testado puesto que no involucra datos personales.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No hay motivos para testar información de servidores públicos en documentos oficilaes” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión número 00354/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión. En fecha uno de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte Recurrente fue omisa en ofrecer pruebas o expresar alegatos, sin embargo, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “RR00354.pdf”, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, sin embargo, en observancia al principio de máxima publicidad, se puso a disposición del particular en fecha dos de marzo del dos mil veintidós.
7. Cierre de instrucción. En fecha nueve de marzo del dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte Recurrente en fecha veintiséis de enero del año dos mil veintidós y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el día veintisiete de enero del mismo año, esto es, al primer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso de revisión, según lo aducido por la parte Recurrente tanto en el acto impugnado como en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I…
II. La clasificación de la información;…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular solicitó:
Señalar quienes ocupan los siguientes cargos: 
· Secretario Del Ayuntamiento 
· Directores de Área 
· compartir título profesional y cedula de quienes ostentan dichos cargos que demuestran que cuentan con los conocimientos
En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes tres archivos electrónicos: 
“PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: Acta de la Primera Sesión del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Jocotitlán, en la que se analiza la propuesta presentada por la Tesorera Municipal, para la elaboración de la versión pública de los títulos profesionales de los servidores públicos materia de la solicitud. 
“ANEXO I.pdf”: Documento de dos fojas signado por la Tesorera Municipal en el que desglosa la información referente a los servidores públicos que ostentan los cargos requeridos por el solicitante, asimismo se pronuncia sobre los títulos profesionales. 
“TITULOS PROFESIONALES.pdf”: Documento de diez fojas en los que constan los títulos profesionales de los servidores públicos referidos. 
Derivado de dicha respuesta, la parte Recurrente se inconformó, interponiendo el medio de impugnación que es materia de esta resolución,  exponiendo los motivos o razones de inconformidad siguientes: “No hay motivos para testar información de servidores públicos en documentos oficilaes” (Sic) advirtiéndose de esta manera que los agravios plasmados por la parte Recurrente,  se centran en señalar que el Sujeto Obligado no debió clasificar como información confidencial, la fotografía ni el número de acuerdo puesto que no involucra datos personales; de tal circunstancia, se considera que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente  no se refieren a los títulos y cédulas proporcionados, sino por la versión pública de los mismos. 
En este sentido, la información remitida, materia de la solicitud de información, debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de la información proporcionada en la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la parte Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad, ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)
En este sentido únicamente estudiaremos, si la clasificación de la información como confidencial, por la que la parte Recurrente se inconforma y fue entregada en los términos conforme a lo que establece la ley en la materia.
La inconformidad versa sobre la versión pública de los documentos proporcionados en respuesta por el Sujeto Obligado, que consta en los títulos profesionales de los servidores públicos referidos por la parte Recurrente en su solicitud,  por lo que se procederá al análisis de la clasificación referida por el Sujeto Obligado.
En esta tesitura, por cuanto hace a los motivos de inconformidad, debe mencionarse que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como confidencial:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley en la Materia Local, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Por cuando hace a la elaboración de versiones públicas, debe considerarse que dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual, de conformidad con el artículo 4[footnoteRef:1], fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.] 

De igual forma, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
...
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
...
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
...
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;”
Ahora bien, en efecto de los soportes documentales remitidos se advierte que en efecto se clasifican,  mediante Acuerdo No. 01/SE/01/CT/2022, dictado y aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Jocotitlán, Administración 2022-2024, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, los siguientes datos: 
1.- De la fotografía
Para iniciar este apartado, resulta conveniente traer a modo de ejemplo la siguiente imagen: 
[image: ]
Ahora bien, en cuanto a la fotografía contenida en los documentos antes referidos, se testó y clasificó como dato confidencial se especifica en el referido acuerdo lo siguiente: 

[image: ]
[image: ]

Como se advierte el Acuerdo de Clasificación carece de elementos fácticos y jurídicos que sustenten la clasificación como confidencial, este órgano garante, sostiene que no debió testarse la fotografía contenida en los títulos profesionales, ya que este dato personal no es susceptible de ser protegido, cuando se trate de  servidores públicos que tengan categoría de mando medio o superior; razón por la cual será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dicho dato, atendiendo a las atribuciones y funciones desarrolladas por el Secretario del Ayuntamiento y Directores de área.
En efecto, si bien la fotografía al tratarse de la reproducción fiel de la imagen de una persona, constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, debiendo protegerse por regla general, no obstante, en el caso de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, así como aquellos cuyas funciones se relacionan con la atención al público, dicha protección se encuentra limitada.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Pleno de este Instituto, en la Segunda Época, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”
(Énfasis añadido)
Como se logra observar, la fotografía de servidores públicos que ocupan puestos de mandos medios o superiores, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, el dato de aquellos trabajadores que no ostenten las categorías previamente señaladas, es confidencial.

2.- Del número de acuerdo
Debe precisarse que en el soporte documental “TITULOS PROFESIONALES.pdf”, en las fojas 3, 6, 8 y 10, consistentes en títulos profesionales emitidos por instituciones educativas privadas, se testó el número de acuerdo, sirve de referencia las siguientes capturas de pantalla: 

[image: ]
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Al respecto, debe apuntarse que este Instituto no estima que el número de acuerdo represente un dato personal y por el contrario, su divulgación reviste interés público, ello en razón de que dicho acuerdo hace referencia al Reconocimiento de Validez Oficial (RVOE) de la institución educativa privada, emisora del título profesional y no así, a algún dato personal del titular del documento, esto encuentra sustento en la Ley General de Educación Superior, la cual mandata a las instituciones educativas privadas que se autentiquen los certificados, diplomas, títulos profesionales o grados académicos por parte de las autoridades que otorgaron el reconocimiento de validez oficial de estudios.
“Artículo 14. Las instituciones de educación superior podrán otorgar título profesional, diploma o grado académico a la persona que haya concluido estudios de tipo superior y cumplido los requisitos académicos establecidos en los planes de estudio y ordenamientos aplicables.
Para este propósito, las instituciones de educación superior determinarán los requisitos y modalidades en que sus egresados podrán obtener el título profesional, diploma o grado académico correspondiente.
Los certificados, diplomas, títulos profesionales y grados académicos que expidan los particulares respecto de estudios autorizados o reconocidos requerirán de autenticación por parte de la autoridad o institución pública que haya concedido la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios. 
Para tal efecto, podrán utilizar medios digitales y procesos electrónicos.
Todos los certificados, diplomas, títulos profesionales y grados académicos señalados en este artículo tendrán validez en todo el territorio nacional.”
(Énfasis añadido)
De lo anteriormente citado, se colige que dicho acuerdo es el soporte documental que da sustento a la validez de los documentos emitidos por la institución educativa, asimismo el Acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior, publicado en el Diario Oficial de la Federación establece los requisitos necesarios para la obtención de dicho acuerdo que le dé a las instituciones educativas privadas, el reconocimiento para su operación y validez:

“TITULO II DE LOS REQUISITOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS CAPITULO I DEL PROCEDIMIENTO 
Artículo 5o.- El particular que solicite el reconocimiento, deberá presentar a la autoridad educativa la solicitud correspondiente con los datos contenidos en el formato 1 y los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 de este Acuerdo. 
El particular no estará obligado a proporcionar datos o documentos entregados previamente, siempre y cuando se haga referencia del escrito en el que se citaron o con el que se acompañaron y el nuevo trámite lo realice ante la propia autoridad educativa. 
Artículo 6o.- Las solicitudes, los formatos, los anexos y demás documentación requerida, se deberán presentar en las ventanillas de las unidades administrativas y órganos desconcentrados competentes. 
La autoridad educativa resolverá emitiendo el acuerdo que otorga o niega el reconocimiento, en los siguientes plazos: 
I. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, respecto de planes de estudio propuestos por el particular en áreas distintas de las señaladas en la siguiente fracción, y 
II. Tratándose de solicitudes de reconocimiento en las áreas de salud, diez días hábiles, contados a partir de la opinión que emita la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, conforme a lo dispuesto en el artículo tercero del Acuerdo por el que se crea dicha Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1983”
(Énfasis añadido)
De manera que como se apuntó en líneas anteriores, el número de acuerdo insertado en los títulos profesionales de instituciones educativas privadas no representan un dato personal que haga identificada o identificable a una persona, toda vez que este requisito es aplicable a las instituciones educativas para darle a los educandos la certeza de que sus estudios serán válidos dentro de la república mexicana, al ser su institución reconocida para tales efectos.
Es por todo lo expuesto anteriormente que este órgano garante estima que la clasificación como confidencial, del número de acuerdo carece de argumentación y elementos que efectivamente hagan identificada o identificable, en razón de que este dato concierne a una institución educativa y no así  a una persona, por lo que se concluye que la clasificación como confidencial es a todas luces improcedente. 
Ahora bien, no pasa inadvertido para este Instituto, que si bien es cierto la parte Recurrente no se inconforma de algún otro dato clasificado como confidencial, también lo es que se estudia la correcta clasificación de la información como confidencial remita en respuesta por el Sujeto Obligado. 
Ahora bien, del análisis de los datos personales contenidos en los títulos profesionales, se advierte que el Sujeto Obligado clasifica como confidenciales los códigos de barras. 
Respecto de los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores de acceso libre para cualquier persona, pueden obtenerse los datos que en éstos se contienen, por ejemplo la Clave Única de Registro de Población, nombre del titular del documento, algún número de folio, o en su caso, tratándose de certificados, la autoridad o entidad certificadora.

Por lo anterior manifestado, es que el Sujeto Obligado deberá verificar si en efecto dicho código remite a información confidencial y de ser el caso reiterar la clasificación como confidencial de los códigos de barras, solo si advierte que de dichos códigos dirigen a datos personales, debiendo fundar y motivar la clasificación en el Acuerdo de Clasificación que para ello emita su Comité de Transparencia, en caso contrario, deberá dejarlo visible.   
Bajo dichas consideraciones, este Órgano Garante, estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado remita nuevamente los títulos profesionales, proporcionados en respuesta; en una correcta versión pública, conforme a lo dispuesto en el considerando Quinto, a efecto de tener dicho requerimiento por atendido. 
Quinto.-Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”
 “Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
 “Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
 “Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic) 
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…”
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
…
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic).
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto; tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente, el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
 Para lo cual, a su vez, en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras, si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
…
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
 
	 
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, por lo que el Acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares que no tengan que ver con la rendición de cuentas públicas.
En mérito de las consideraciones de hecho y de derecho, señaladas en párrafos anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ésta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente resultan fundadas; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado.  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el recurso de revisión 00354/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado, a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la correcta versión pública, de lo siguiente:
· Los títulos profesionales de los servidores públicos, proporcionados en respuesta.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
Tercero. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese al recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
                                  [image: ]
	Recurso de Revisión:
	00354/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	Xxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jocotitlán

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña




	Recurso de Revisión:
	00354/INFOEM/IP/RR/2022 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jocotitlán

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Informo que después de haber realizado una bisqueda razonable y

exhaustiva dentro de los expedientes que obran de esta Tesoreria Municipal,
adjunto copia simple de los titulos de los directores que anteriormente se
describen, haciendo mencion que el servidor publico José Juan Nava Martinez, se
encuentra en el tramite de reposicion de su Titulo de Estudios de la Licenciatura

en Derecho expedida por el Centro Universitario de Ixtiahuaca CUL.

Solicito amablemente ser realice la version piblica de la documentacion

antes mencionada.

Sin més por el momento, quedo de Usted para cualquier duda o aclaracion.

TESORERA MUNICIPAL

ATENTAMENTE
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ionales

[ Nombre del Documento | Titulos Profe:
Fecha de clasificacién | 25 de Enero de 2022

Acuerdo del Comité de | O1/SE/01/CTI2022
_ Transparencia _
rea Tesoreria Municipal

Nombre, firma y sello

Dra. en A. Marid Teféea Gardurio Manjarrez
Tesorera Municipal |
Fundamento legal “Aiculos 3 fraccion IX, 46, 49 fraccion I, 122, 132,
143 fraccién I, 149 de la Ley de Transparencia y
Accesoala Informacién Publica del Estado de México
y Municipios, asi como 4 fracciones VIl de Ley de
Proteccién de Datos Personales del Estado de
México
Confidencial Las partes que se clasificaron como Confidencial son:
Nimero de acuerdo, cédigo de barras y
fotografias.
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Con respecto al presente punto en uso de la palabra el Titular de la Unidad de
Transparencia informa que en fecha 17 de Enero de 2022, recibid el oficio por parte de
la Dra. en A. Maria Teresa Gardufio Manjarrez, Tesorera Municipal, en donde solicita
que se clasifique la informacion contenida en los Titulos Profesionales de los
Servidores Publicos, la cual contiene datos personales que deben ser protegidos y
reservar la informacion, por lo que se solicita elaborar una version publica de los mismos
en atencion al articulo 49 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y somete a estudio y analisis de los integrantes
del Comité de Transparencia; para tal efecto se da el uso de Ia voz a la Dra. en A. Maria
Teresa Gardufio Manjarrez, Tesorera Municipal, en calidad de Sujeto Habilitado y
poseedor de la informacion a fin de exponer o siguiente:

“En virtud que el articulo 140 fraccion Xl y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México prevé la proteccion de datos
personales, presento ante ustedes los Titulos Profesionales de los Servidores
Publicos, para clasificar como informacién confidencial por contener datos de caracter
personal como: Namero de acuerdo, cédigo de barras y fotografias; ya que los
particulares son los propietarios de dichos datos y por ende sdlo con la autorizacion
expresa de ellos mismos se pudieran trasmitir o publicar.

Lo anterior, de conformidad a lo que se refiere los articulos 3, fracciones IX, 6,137 y 143
fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios.

Una vez expuesto lo anterior el Comité de Transparencia procede al andlisis de lo
expuesto por el sujeto habiltado, lo contenido en los Titulos Profesionales de los
Servidores Piblicos; al tenor de lo siguiente




image8.png
Los integrantes del Comité sefialan que lo expuesto por el sujeto habilitado
contiene un razonamiento légico ademés de estar fundado, motivado y sefialar
que lo peticionado encuadra en lo previsto por Ia Ley de Transparencia y
Accesoa la Informacin Pblica del Estado de Meéxico en su articulo 3 fraccién
1X, 6, 140 fraccion X, X1, 143 fraccion |, asi como o referido en los articulos 4
fracciones VIl de Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México
que a la letra dicen




image9.png
‘\ L

iev

UNIVERSIDAD

INSTITUTO DE ESTUDIOS
UNIVERSITARIOS

Otorga o

JOSE EDUARDO TAFOLLA ALVARADO

El grado de

MAFSTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA

Con Reconocimiento de Validez Oficiol de Estudios de lo
Secretaria de Educocién Publica, segin acuerdo Noy

defecha 22 de Noviembre de 2017 enotencidn umplis
los estudios correspondientes a los planes y programas autorizados,
y oprob el Examen Profesional.de  Maestriaen'o ~ reglamentario,
eldio 31 de Ewero e 200

Expedido en Puebis Puebia o los 14 dios del mes de
Mo de 200
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Con reconocimiento de validez oficial de “estudios a
Secretaria de Educacién Piblica, segin Acuerdo Ni
o fechia 16 de abril de 2014, en ater

a que termino los estudios correspondientes el dia cinc
octubre de dos mil quince.

Expedido en Mésgco, Disritg Federa, o o weinta dis el
octubre de dos mil quince.
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irectora Académica
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Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Jocotitian
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA

En el municipio de Jocolitlan, Estado de México, siendo las 10:00 horas del dia 25 de
Enero de 2022, en el Salon de Cabildos del Palacio Municipal, cito en Constituyentes No.
1, Colonia Centro, en términos del articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, en el articulo 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano
de Meéxico, los articulos 23 fraccion IV, 46 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; se encuentran reunidos los
integrantes del Comité de Transparencia: Mtro. Erick Nava Martinez, Presidente del
Comité y Titular de la Unidad e Transparencia, Mtro. Oscar Carillo Nieto, Secretario del
Ayuntamiento, Mira. Alma Rosa Sanchez Martinez, Titular el Organo de Control Interno,
Jéssica Nayely Marquez Miranda, Encargada de la Proteccion de Datos Personales y
Dra. en A. Maria Teresa Gardufio Manjarrez, Tesorera Municipal y Sujeto Habiltado, a
efecto llevar a cabo la PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA, bajo los siguientes
puntos:

ORDEN DEL DIA
1. Lista de asistencia y declaracién de quérum
2. Lectura y aprobacion del orden del dia
3. Anélisis de la propuesta presentada por el Servidor Piblico Habilitado Dra. en A.
Maria Teresa Gardufio Manjarrez, Tesorera Municipal, de proteccion de datos

personales contenidos en los Titulos Profesionales de los Servidores
Publicos, y la elaboracion de la version publica de los documentos en mencion.

1.- Lista de asistencia y declaracion de quérum

£l Titular de la Unidad de Transparencia, procedié a dar inicio a la lectura del primer
punto del orden del dia, “Lista de asistencia y declaracion de quérum”, estando
presentes los integrantes del Comité de Transparencia, se declaro que existe el quorum
para iniciar la presente sesion.

Jorsotith

Gabisrno quesiempre cumple 2022-2024

I
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Giudad de Jocolillén, Estado de México a 17 de enero de 2022

Oficio: TM/012/2022
Asunto: CUMPLIMIENTO

MTRO. ERICK NAVA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE
y afectuoso saludo; y al mismo

tiempo, remitire la informacion que nos fue solicitada en su oficio UTMI002/2021,
s, mismo que nos fue notificado el dia

Sea este medio para enviarle un cordial

de fecha siete de enero del dos mil veinti
diez de enero del presente afio; donde requiere informacion en materia de
\ransparencia, con base a la solictud nimero 00002JOCOTIT/PI2022 a lo que

me permito informare lo siguiente:

De acuerdo a ‘SENALAR QUIENES OCUPAN LOS SIGUIENTES
CARGOS: SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES DE AREA

COMPARTIR TITULO PROFESIONAL Y CEDULA DE QUIENES OSTENTAN
QUE CUENTEN CON LOS

DICHOS CARGOS QUE DEMUESTRAN
CONOCIMIENTOS".
De acuerdo al &mbito de mi competencia desgloso la siguiente informacion,
de acuerdo al nombre y cargo que ocupan los directores de la Administracion
2022-2024.
NOMBRE DEL DIRECTOR (A) PUESTO AREA
‘GSCAR CARRILLO NIETO SECRETARIO DEL | SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO | AYUNTAMIENTO
JOSE  EDUARDO  TAFOLLA | DIRECTOR ECOLOGIA
ALVARADO
JOSE JUAN NAVAMARTINEZ | DIRECTOR SERVICIOS PUBLICOS
| EDITH CAMACHO VILCHIS DIRECTORA 'OBRAS PUBLICAS'
[ DIEGO BECERRIL GONZALEZ | DIRECTOR DESARROLLO URBANO
CONSUELO GONZALEZ | DIRECTOR DESARROLLO ECONONICO
CASIMIRO
WAYRAMATEOS MANJARREZ | DIRECTORA DESARROLLOSOCAL 1
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